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PARTE O FIC IA L

S. M .  la R e i n a  y su augusta H e r m a 
na la Serma.  Sra.  Infanta D oñ a  María 
Luisa Fernanda co n t i n ú a n  en esta corte 
sin novedad en su im por ta nte  salud.

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N  DE L A  P E N I N S U L A .
Señora : La prerogativa que al pu 

blicar la ordenanza general de presidios 
se reservó la corona  de conceder  las g r a 
cias de indu l to ,  rebaja de condena y al 
ces de retención á los reos que sufren  en 
los establecimientos penales el castigo me- 
rec ido  por  sus delitos,  ex ige una regula-  
r izac ion  definitiva para que este precioso 
derecho tienda en lo sucesivo á uno  de los 
pr inc ipales objetos de la pena ,  cual es la 
corrección de los cr im in ales , v no co n t i 
nué  c o m o  hasta ahora reduc ido  á una 
mera formalidad ó á un mero  trámite 
que  alcanza con pocas excepc iones  á toda 
clase de penados.  A l  expresar  la citada 
ordenanza que  estos premios  y rebajas se 
concederán al presidiario que por su m é 
rito part i cular ,  trabajo ex tra ord in ar i o  y 
arrepent imiento ó co rre cc i ón  acreditada 
deba ser ate nd ido ,  no prescribió el m ét o 
do  que halda de seguirse en los presidios 
p a r a ' q u e  los ge fes de ellos pudiesen ha
cer constar  de una manera infal ible los 
requisi tos  m en c i o n a d o s :  por  lo cual ni 
la conducta  de los reos está su;eta á una 
c o m p r o b a c i ó n  extricta y rigurosa, ni pue
de ser eficaz el recurso b lando  y humano 
de las recompensas.  C on  ob jeto  pues de 
dar á estas toda la poderosa y benéfica 
influencia que deben ejercer,  es indis 
pensable in tr od uc i r  una re forma radical 
y  completa en el sistema de contabi l idad  
moral  que  se sigue en los establecimien
tos penales;  re forma que deberá p r o d u 
c ir  un c on oc i m i en to  exacto  y minuc io so  
del carácter de los con f inad os ,  de la ac
c i ón  que  los medios  penales usados ac

tualmente producen en el los,  y por ulti 
mo , muchos  datos de suma importanc ia  
para la form ación  de la estadística penal.

L n  vista de estas breves con s idera
ciones el Ministro  que suscribe tiene el 
h o n o r  de p ro pon er  á V .  M.  el ad junto 
provecto  de decreto.  M a d r i d  20 de D i 
c iembre (ie í ( j45 .=Se ñora , = A L. II. P. de 
Vr. M . —El marques de Peñaí lor ida.

DECRETO.
A t e n d i e n d o  á las razones que me ha 

expuesto  el Mini str o  de la G ob er n ac i ón  
de la Pe nínsula ,  vengo en decretar lo 
sigu ie n te :

A r t .  1.° So lo  la buena conducta o b 
servada por el penado desde su ingreso 
en el presidio podrá hacerle acreedor á 
la reducción  de la pena.

Art  2 '  A l  test imonio de condena que 
e x i ;e el art. 288 de la ordenanza ,  y que 
deberá Contener todos ios requisitos que 
menciona  la Real orden de 2 ) de D i c i e m 
bre de 185J, acompañará  en lo sucesivo 
con  el of icio de remisión que lleva el 
co n d uc t o r  del reo un in fo rm e del juez 
acerca de la conducta  cpie aquel hubiese 
observado  en la cárcel durante el curso  
del proceso ,  y ademas una certi f icación 
del ayuntamiento del pueblo  de su ve
c indad extendida con arreglo al adjunto 
modelo .  Los datos que de estos d o c u 
mentos resulten, y que consti tuyen la b i o 
grafía del reo en su época  anterior á la 
pena,  quedarán consignados en un l ibro 
de registro especial ajustado al modelo  A  
que llevará el nombre  de R eg is tro  indi
cador.

A rt .  3.° Se llevará ademas en cada 
presidio un l ibro  de registro t itulado de 
C onducta , el cual será un repertorio  de 
los actos de los pen ados ,  don de  con  ar
reglo á las prevenciones s iguientes,  y en 
la forma que determina el modelo  B . , se 
irán apuntando  los reprensibles ó m e 
ritorios de los conf inados , y los pre
mios y castigos que  por ellos hubiesen 
merecido.  Nada se inscribirá en e¿:e re
pertor io  sin la aprobac ión  de ¡as juntas 
económicas.

Art.  4.° Cada penado  tendrá su hoje 
separada , asi en el R eg is tro  indicado / 
c o m o  en el de Conducta  : las de este se
gu ndo  registro estarán fol iadas p or  su 
o r d e n ,  y á esta fo l iación harán r e f e r e n 
cia las hojas del registro p r i m e r o ;  de m a 
nera que no hac iéndose  expresión  en el 
de conducta del nombr e  ni del número 
de los penados ,  resultará infructuosa to 
da tentativa de alterar las notas c on s i g 
nadas en él si por cualquier  acaso se 
apodera alguno fraudulentamente de d i 
cho  registro.

Art.  ó°- Los «jefes inmediatos  de los 
presidios,  el capellán y el facultativo,  
llevarán cada uno un registro particular 
de la conducta  de los penados en las br i 
gadas,  escuelas ó enfermería ,  in d ic a n 
do dia por  dia todo  lo que á los mismo» 
sea favorable ó contrario .  Los mayores 
tendrán el encargo de recoger diariamen-P  O

le estas notas parciales, hac iendo  el resu
men de todas ellas una vez cada semana.

Art.  tí.° Este resumen , asi c o m o  las 
listas de los castigos impuestos en virtud 
de las práctica* existentes y d i s p o s i c i o 
nes que rigen en la materia,  serán pre 
sentadas á las juntas económicas  en la se* 
sion mensual que  celebren con  objeto de 
consignar en el registro de Conducta  las 
notas definitivas y las observaciones que 
juzguen necesarias. Los  mayores asisti
rán á estas sesiones mensuales para hacer 
las aclaraciones convenientes  y para d i 
rigir á los escribientes encargados de lle
nar las casillas del me nc io nado  registro.

A rt .  7? Los resultados cons ignados en 
el registro de conducto  servirán para m o 
tivar las propuestas dirigidas por  los c o 
mandantes á la Di rec c ió n  general para 
que esta las eleve k Mí  , impetrando  las 
gracias á que los confinados fueren acree 
dores.

A r t .  8? T o d a  rebaja ó reducc ión  de 
pena concedida  por  estos trámites llevará 
el carácter de c o n d ic io na l ,  de m o d o  que 
pueda perderla el agraciado que  no per
sistiese en su co rre cc i ón .

A rt .  8* Las propuestas de que habla 
el art. 7? se liaran en épocas determina

das,  á s tb er :  en los meses de Enero' ,  
M ayo  y Set i emb re. Los comandantes  í s  
remitirán acompañarlas de las copias fi *- 
les y literales de l i s hojas que cada p e 
nado propuesto tiene en cada registro. 
Asi  quedaran r e lu c i do s  á su ma yor  s e n 
cillez los expedientes de gracias , y «lev- 
embarazados ¡a Dirección  y el G o b i e r n o  
de las instancias intempestivas é i m p r o 
cedentes que ahora se le* dirigen.

A r t .  10. S iendo  los sentenciados á 
presidio con  retención los únicos pen i -  
dos pendientes d e h  acción é inspecc ión  
de los t r ibuni les  sentenciadores , solo se 
ex ig irán los informes dé estos tribunales 
en los expedientes «le alee de retención  
que se propon gan  á mi resoluc ión.  La 
Direc c ió n  cuidará «le pedirlos con  la anr; 
telacion debida para que d ichos  e x p e 
dientes me sean presentados en las tres 
épocas del año que fija el art í culo a n 
terior.

Art .  í í .  Las gracias que Y o  tuviere 
á bien conee«ter se leerán en los presi
dios á los detenidos para que sirvan de 
est ímulo á los que no se hubieren he ch o  
acreedores á ellas.

A rt .  12, Los registros part i cu la 
res que previene el artículo 5.a , lejos «le 
facilitar el traba.o de contabil idad moral  
que  se desea,  servirían de mero  emfiara- 
zo si hubieran de consignarse en ellos to 
dos los «lias notas buenas , malas ó i n d i 
ferentes sobre cada detenido.  S iendo  su 
úni co  o lqeto hacer constar  los actos re 
prensibles v me r i tor ios ,  estos registros 
particulares contendrán solamente tres 
co l um nas ,  la del n ú m e r o ,  la del nombre j  
v ía  d* la nota buena ó mala ;  abstenién
dose los encargados de llevarlos de con^ 
signar en esta co lumna última nota a lg u -n
na siempre que  la conducta del presidia
rio fuere de cal i f icación ind iferen te .

El d irector  general de Presidios del 
reino hará cumpl i r  y observar  e s c r u p u 
losamente las dimposiciones de este decre 
to ,  y se tendrán por  derogadas las R ea 
les órdenes en que se fundasen todas las 
prácticas contrarias á su espíritu.

D a d o  en Palac io  á 20 de Di c ie m bre

FOLLETIN.

V I A G E  P O R  L A  C A L A B R I A .

III.
TERENCIO EL SASTRE.

( C o n c l u s i ó n ) .

E l  m a e s t r o  T e r e n c i o  q u e  d e s p u é s  d e  h a b e r  

b e b i d o  e l  l i c o r  p a r e c í a  h a b e r  h e c h o  e n  é l  e l  

e f e c t o  d e  u n  e l i x i r  d e  l a r g a  v i d a  ,  s e  p u s o  a l e 

g r e ,  d e s p i e r t o  y  a n i m a d o , y  d i r i g i é n d o s e  a l  v i e 
j o ,  l e  d i j o :

— ¿ H a b é i s  v e n i d o  p a r a  d e s e m b a r a z a r m e  d e  

m i  m u g e r ?  ¿ O s  c o n t e n t á i s  p a r a  e s t o  c o n  u n  p a r  

d e  p a n t a l o n e s ?  ¡ P o c a  c o s a !  A h o r a  m i s m o  l os  c o n 
c l u y o .

— P u e s  b i e n  , j e n  q u é  p i e n s a s ?  d i j o  e l  v i e j o ;  
s i g u e  t l , o b r a .

— A h o r a  m i s m o  e n h e b r o  m i  a g u j a ,  q u e  es  e n  

l o  q u e  i n v e r t i m o s  m a s  t i e m p o  los s a s t r e s .

E l  m a e s t r o  T e r e n c i o  se  p u s o  á c o s e r  c o n  t a n 

t o  e m p e ñ o  q u e  n o  se le  v e i a n  las  m a n o s ,  a d e l a n 

t a n d o  m i l a g r o s a m e n t e  s u  o b r a  ; p e r o  lo q u e  h a 

b í a  d e  m a s  a d m i r a b l e  y  hac i a  p r o r r u m p i r  e n  e x 

c l a m a c i o n e s  d e  s o r p r e s a  al  m a e s t r o  T e r e n c i o  e r a  

q u e  l a s  p u n t a d a s  s e  s u c e d í a n  c o n  u a a  r a p i d e z  

q u e  é l  m i s m o  n o  c o m p r e n d í a  ; y q u e  á p e s a r  d e  

e s t o  e l  l u l o  t e n i a  e l  m i s m o  l a r g o  , p u d i e u d o  a s i ,  

s i n  n e c e s i d a d  d e  e n h e b r a r  d e  n u e v o  s u  a g u j a ,

c o n c l u i r ,  no  s o l o  l os  p a n t a l o n e s  d e l  v i e j o ,  s i n o  

t a m b i é n  to Jos l os  p a n t a l o u e s  d e l  r e i n o  d e  las  d o s  

Si c i l i a s .  E s t e  i e u ó m e n o  l e  l l a m ó  la a t e n c i ó n  , y  

p o r  la p r i m e r a  v e z  le h i z o  s o s p e c h a r  q u e  e l  v i e 

jo q u e  t e n i a  d e l a n t e  e r a  o t r a  c o s a  d i s t i n t a  d e  lo 

q u e  p a r e c í * .

 ¡ D i a b l o  ,  d i a b l o !  d i j o  ,  t i r a n d o  d e  la a g u 

ja c c n  m a s  p r o n t i t u d  d e  l o  q u e  l o  h a b í a  h e c h o  

b a s t a  e n t o n c e s .

P e r o  e n t o n c e s  c o n o c i ó  el  v i e j o  p o r  l a  v o z  d e l  

m a e s t r o  T e r e n c i o  q u e  l e  a s a l t a b a  a l g u n a  d u d a ,  

y t o m a n d o  l a  b o t e l l a  y  l l e n a n d o  u n  v a s o  , d i j o  :

 U n a  g o t a  d e  e s t e  e l i x i r ,  m a e s t r o .

 C o n  m u c h o  g u s t o ,  r e s p o n d i ó  e l  s a s t r e , ,  á

p i i e n  h a b í a  p a r e c i d o  e x c e l e n t e  e l  l i c o r ,  y  t r a g ó  

d  s e g u n d o  v a s o  c o n  e l  m i s m o  p l a c e r  q u e  e l  p i i -  

n e r o .

 H e  a q u i  u n  f a m o s o  r o s o l i o  ,  d i j o :  ¿ d ó n d e

l i a b l o  se  f a b r i c a ?

E s t a s  p a l a b r a s  f u e r o n  p r o n u n c i a d a s  en u n  t o -  

10 d i s t i n t o  d e  l a s  q u «  a n t e s  h a b í a n  i n q u i e t a d o  al  

n e j o ;  b r i l l a r o n  s u s  o j os  , se  a b r i ó  s u  b o c a  y se 

j y ó  d e  n u e v o  a q u e l  s o n i d o  s i n g u l a r  s e m e j a n t e  al  

m i d o  d e  u n a  e s c o b a  q u e  y a  h a b i a  a d v e r t i d o  e l  

la s t r e .  P e r o  e s t e  do  se i n q u i e t ó  ; e l  e f e c t o  d e l  l i -  

: o r  h a b i a  s i d o  m a s  p o t e n t e  q u e  l a  p r i m e r a  v e z ,  

y c u a l q u i e r a  q u e  f u e s e  e l  e x t r a n g e r o  q u e  t e m a  

m  s u  p r e s e n c i a  l o  c o n s i d e r a b a  d i s p u e s t o  a h a c e r -  

e u n  g r a n  s e r v i c i o ,  y  q u e r í a  á l o  m e n o s  d e s 

c u b r i r  d e  d ó n d e  v e n i a . — Y  as i  l e  p r e g u n t ó  o t r a  

/ez  :
  ¿ D ó n d e  se h a c e  es t e  l i c o r ?

 E n  e l  m i s m o  l u g a r  a d o n d e  p i e n s o  l l e v a r  á
u m u g e r .

Terencio miró ccn inteligencia al viejo y  con

u n  s e m b l a n t e  q u e  q u e r í a  d e c i r  : ^ B u e n o  , y a  t e  

c o m p r e n d o . '5 C o n t i n u ó  s u  t a r e a  ; p e r o  al  c a b o  d e  

u d  i n s t a n t e  e l  v i e j o  le t e n d i ó  l a  m a n o ,  y  l e  dijv.:

.. ¿ Q u é  es  t e  q u e  h a c e s ?

 C i e r r o  l a  p a r t e  p o s t e r i o r  d e  t u s  p a n t a 

l o n e s .

_ ¿ C ó m o  e s  e s t o ?  Y  e n t o n c e s  ¿  p o r  d ó n d e  

s a l d r á  m i  c o l a ?

 ¿ C ó m o  v u e s t r a  c o l a ?

 C i e r t a m e n t e .

_ ¿ A c a s o  v u e s t r a  c o l a  e s  l a  q u e  h a c e  a q u e l  

p e q u e ñ o  r u i d o ?

 C i e i t o , y  es  u u a  m a l a  c o s t u m b r e  q u e  h a

a d q u i r i d o .

 E u  e s t e  c a s o ,  d i j o  r i é n d o s e  e l  s a s t r e ,  en

v e z  d e  a s o m b r a r s e  c o m o  d e b i e r a  h a b e r  s u c e d i d o ,  

e n  e s t e  c a s o  y a  s é  q u i e n  soi s .  Y  y a  q u e  t e né i s  

c o l a  n o  e x t r a ñ a r é  q u e  t e n g á i s  t a m b i é n  l o s  p i e s  

h e n d i d o s ,  ¿ n o  es  v e r d a d ?

 S i n  d u d a ,  d i j o  e l  v i e j o :  m í r a l o s .

Y  l e v a n t a n d o  la p i e r n a  p r e s e n t ó  u n  p i e  t a n  

h e n d i d o  c o m o  el  d e  u n a  C a b r a .

 B u e n o ,  d i j o  el  s a s t r e ,  y a  s a b r á  J u d i t  l o

q u e  la e s p e r a ,  y  c o n t i n u ó  t r a b a j a n d o  c o n  ta l  

p r o n t i t u d  q u e  e n  u n  i n s t a u t e  c o n c l u y ó  l o s  p a n 

t a l o n e s .

 ¿ A  d ó n d e  v a i s ?  p r e g u n t ó  e l  v i e j o .

 V o y  á  a t i z a r  el  l u e g o  p a r a  c a l e n t a r  m i

h i e r r o  d e  p l a n c h a r  p a r a  a s e n t a r  l as  c o s t u r a s  d e l  

p a n t a l ó n .

.—  S i  es  p o r  e s t o  n o  t e  m o l e s t e s .

Y  s a c ó  d e l  m i s m o  b o l s i l l o  d e  d o n d e  h a b i a  s a 

c a d o  l a  b o t e l l a  y  l os  v a s o s  u n  r e l á m p a g o  q u e  s e  

d i r i g i ó  s e r p e n t e a n d o  á  u n  h a z  d e  l e ñ a  c o l o c a d o  

e n  e l  c a b a l l e t e ,  y  s u b i e n d o  d e s p u é s  p o r  l a  c h i 

m e n e a  i l u m i n ó  t o d a  l a  p i e z a  p o r  e s p a c i o  d e  a l 

g u n o s  s e g u u d o s  : c h i s p e a b a  el  f u e g o ,  y  e n  u n  

m o m e n t o  v a  e s t a b a n  e n r o j e c i d o s  loa h i e r r o s .

 A h !  e x c l a m ó  el  s a s t r e :  ¿ q u é  h a c é i s ,  v a i s

á  q u e m a r  l os  p a u t a l o n e s  ?

 N o  t e m á i s ,  d i j o  e l  v i e j o ;  c o m o  y a  s a b i a

q u e  i b a n  á s e r  m i o s  p r o c u r é  q u e  f u e s e n  d e .  t e l a  

d e  a m i a n t o .

__ E n t o n c e s ' e s  o t r a  c o s a ,  r e s p o n d i ó  T e r e n c i o  

d e j a n d o  d e s l i z a r  sus  p i e r n a s  p o r  e l  e u t a r i n u d o ,  a  

lo  c u a l  l e  p r e g u u t ó  e| v i e j o  : t

 ¿  A d o n d e  v a s ?  • .

 * A  b u s c a r  m i  h i e r r o .

_  E s p é r a t e ,  p o r q u e  u n  h o m b r e  d e  t u  m é r i t o  

n o  d e b e  m o l e s t a r s e  p o r  u n  h i e r r o .

 P e r o  es  p r e c i s o  q u e  y o  v a y a  á t o m a r l o .

—  B a h  ! p o r q u e  t u  no s a b e s  h a c e r l o  v e n i r .

E u t o n c e s  s a c ó  d e  l a  f a l t r i q u e r a  u u  v i o l í n  y
u n  a r c o  , y  e j e c u t ó  a l g u u o s  a c o r d e s .

A  l a  p r i m e r a  n o t a  s e  a g i t ó  e l  h i e r r o  a l  c o m 

p á s ,  y  v i n o  v a i l a u d o  h a s t a  el  p i e  d e  l a  m e s a .  .

—  D i a b l o !  d i j o  T e r e n c i o ;  h é  a q u i  u n  i n s t r u 

m e n t o  á c u y o  s o n i d o  d e b e  b a i l a r s e  b i e n .

—  C o n c l u y e  m i s  p a n t a l o n e s ,  d i j o  e l  v i t f j ? , y  

d e s p u é s  t o c a r é  u n a  p i e z a

E l  s a s t r e  t o m ó  e l  h i e r r o  y  a p l a n ó  l a s  c o s t u r a s  

c o n  t a n t o  a r d o r  q«ae p a r e c í a n  f o r m a d o s  l o s  p a n 

t a l o n e s  d e  u n a  s o l a  p L z a ; y  c u a n d o  < ? oi p c l uy ó  

s u  o p e r a c i ó n  d i j o  al v i e j o .  . . .

—  T o m a d  , p o d é i s  v a n a g l o r i a r o s  d e  p o s e e r  uq 
p a r  d e  p a n t a l o n e s  c o m o  n o  es  c a p a z  d e  h a c e r l o s  

e l  m e j o r  s as t r e  d e  l a  C a l a b r i a .  E s  v e r d a d  t a m b i é n ,  

a g r e g ó  a m e d i a  v o z  , q u e  si  s o i s  h o m b r e  d e  p a 

l a b r a  v a i s  á  p r e s t a r m e ,  u u  s e r v i c i o  q u e  s o l o  vos 
p o d é i s  h a c e r .



de 1843.=Está rubricado de la Real  m a -  
no.rrRefrendado.n El Min is tro  de la G o 
bernación de la P ení ns u l a ,  marques de 
Peñaílorida.

He ven ido  en declarar cesante con el 
haber  que por clasificación le correspon
da á D.  P edr o  Mira nda ,  director gene
ral de Cami nos ,  Canales v Pue rto s ,  v 
en nombrar para su reemplazo al briga
dier D. Manuel  Va reí a y L im ia ,  oficial 
pr imero  cesante de la secretaría del m i 
n i s ter io  de la Guerra.

Dado en Palacio á 10 de Ener o  de 
i 8 4 4 . - E s í á  rubricado de la Real mano .=  
Refrendado .=EI Ministro de la Goberna
ción d é l a  Penín su l a ,  marques de P e ñ a -  
florida.

N egociado núm . 17.

E x e m o .  S r . : S. M.,  en vista de las 
(bases concertadas en el dia 2 del corr ien
te con L). José de Salamanct  para rescin
dir el contrato de antic ipo de 400 mi l lo 
nes reintegra bles con lincas de bienes na
cionales , celebrado en 30 de Agos to  del 
año próximo pasado , V de acuerdo con  
el dictamen del Consejo de Ministros,  se 
Jia servido resolver que queda rescindido  
el c i tado contrato.

De  Real  orden lo com unico  a V .  E.  
para su inteligencia y efectos correspon
dientes.  D io s  guarde á V.  E.  muchos  
años.  Madrid 11 de Enero de f844. —Ef 
marques de Peñaí lorida .=Sr .  Min is tro  de 
Hacienda.

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O ,
R E A L  D E C R E T O .

He tenido á bien exonerar á D. Jo a
quín Franci sco  Campuzano  def cargo de 
secretario de las órdenes reunidas de 
Carlos I H  é Isabel la Catól ica que  des
empeña en la actualidad.

Dado en Palac io  á 10 de En er o  de 
1844.—Está rubricado de la Real n n n o . z  
E l  Minis tro  de Es tado , Luis  González

abo.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .
P o r  Real  decreto de 13 de Dic iembre  

úl t i mo ,  v en a tención a los importantes  
servicios  que acababa de prestar el t e 
niente  general D. Laureano  Sanz como  
general en ge fe del ejército de Cataluña  
v capitán general del segundo distrito  
mil i tar ,  se "dignó S. M. concederle la 
gran cruz de la Real y dist inguida or
den española de Carlos II I  l ibre de todo  
gasto.

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  X J U S T IC IA .
P o r  la Real orden de 21 de Octubre  

de 1836 tuvo S. M á bien d isponer que  
todos los escribanos remitiesen á la í e s -  
pectiva audi enc ia ,  dentro de los ocho  
primeros días de Enero  de cada año,

test imonio literal del índice  de los p r o 
tocolos que hubiesen otorgado en el año  
anterior ,  con fe negativa de no quedar  
otros en su poder ,  para que archivados  
en el tribunal pudieran suministrarse á 
los interesados las noticias que necesita
ran del paradero de los protocolos  y se 
evitaran los fraudes que solían com e te r 
se. A  pesar de ser evidente el beneficio 
á que iba dirigida tan acertada d i spo
sición , no s iempre ni en todos los terri
torios de las audiencias  se cumple p u n 
tualmente'; y deseando S. M. que tenga 
exacta observancia una providencia tan 
útil al bien pub l ico ,  ya que por ahora  
no es posible hasta la publicación de la 
ley del notariado establecer todas las 
obl igaciones propias de los escribanos,  
ha tenido "á bien resolver que se obser
ve lo s iguiente:

Las juntas  gubernativas de las au
diencias  de la Península  é islas adyacen
tes cuidarán, de que se cumpla por los e s 
cribanos público» el conten ido  de la c i 
tada Real orden de 2;L de Octubre de 18,56.

Que  los t est imonios  remitidos se c o 
loquen en el archivo con el orden y cla
ridad co n v en ie n t e ,  im pon ie ndo  á los es
cribanos que no hayan cumpl ido  dicha  
disposición  la corrección oportuna para 
que lo realicen.

D e  orden de S. M. lo digo á V .  S.  
para su exacto  cumpl imiento  Dios guar
de á V". S. muchos  años.  Madrid 11 de 
E n er o  de 1844 .=Mayans .=Sr .  regente de 
la audiencia d e ......

P o r  decreto del Go bierno  prov is io 
nal de fecha 31 de Ju l io último fue  
nombrado D.  Fel ipe  Gómez  Ace bo  para 
una plaza de fiscal del tribunal  supremo  
de Just i c ia ,  el cual expuso  á la conside
ración del Gobierno  su constante propó
sito de dedicarse á la vida privada y al 
ejercicio de su profesión de abogado c o 
mo causas que le impedían admitir  d i 
cho  cargo ,  del que hizo renuncia en 4 
de Agos to , que le fue admitida por otro  
decreto fecho en 8 del mismo mes sin 
perjuicio de uti l izar sus conocimientos  
en cualquier otra comis ión  provechosa á 
la causa pública.

PARTE NO OFICIAL.

M ISM A S BSS&ASr

M E J I C O .

P o r  el bergant ín Ir is  , que salió de Mo nt ev i 
deo el 2 q de O c tu b re  , liemos recibido las s i 
guientes noticias del Rio de la Pla ta :

E u  Bu-mus-Ai res  bubu un temporal  los dias 
8 , 9 y  I O de O c t u br e  en que se perdieron m u
idlos b u q u e s ,  y entre ellos las f ragatas  españolas 
Paula y JoPen M a r ia na . Se han salvado sus tri- 
pulaciuoes y  c a rg a me n to s ; pero los buque* que  
han quedado en seco á mucha  distancia al inte
rior de la o r i l l a ,  por  la g r an  crecida q ue  el rio 
tuvo . se cree q ue  no podrán salir.

2
El comercio de dicha plaza está decaído y  I 

con zozobra por  temerse la intervención del B r a 
sil en la cuestión con Montevideo , habiendo ya 
expedido sus pasaportes al ministro de dicha na 
ción por  no haber  quer ido re t i rar  una nota fuer
te que había pasado al Gobierno de Rosas.

Montevideo cont inuaba sitiado , ó p ropiamen
te d i c h o ,  bloqueado por el ejercito argent ino á 
las órdenes de O r i b e ,  l levando y a  ocho meses y 
atedio en el mismo estado. La guarnición se c om 
pone de 78  hombres ,  de los que  ÓS son france
ses. vo l un ta r ios , á los que  ha obl igado el a lmi 
rante de su nación á qui tarse la escarapela y  de 
jar la bandera t r ic o l o r ,  sin que por esto se haya  
enfriado su decisión per  defender  la plaza.

Cada  día se han i lo mejorando las nuevas 
fortificaciones y  el sistema de de fensa ,  lo que  
unido á que  en tan largo sitio , en que todos los 
días hay luego eu las avanzadas , ya  los defen
sores se han hecho buenos soldados , hace la 
plaza inconquis table  para el ejérci to enemigo.  
Asi por  lo menos se expresan los per iódicos de 
Montevideo.

El  ejérci to de O r i b e , fuerte de 1 4 0 0  hom
bres , mas de la unía i caballer ía , emplea la mi 
tad en el b loqueo de la plaza , y la ot¡ a mitad,  á 
las órdenes de U rq u i z a ,  en" persegui r  á Ri v er a ,  
que  con 50 hombres de caballer ía* divididos 
eu varias divis iones,  recorre toda la Re pú bl i ca ,  
y conserva el depar tamento  de Mal  donado l ibre 
de la i n vas ión , sin que  Ur qu i za  pueda  dominar  
el pais.

El  bloqueo por  mar  que la escuadra  a r g e n 
tina quiso i mponer  eu Marzo , y que  lo lian i m 
pedido hasta la lecha las escuadras neutrales,  p a 
rece que y a  no lo impedi rán en v i r tud de las ór 
denes que  han r ec ib ido;  pero todavía ent raban 
buques con ganado de Maidonado sin que  lo es
torbasen los buques  enemigos.

La pérdida de propiedad que  ha padecido la 
| Re públ i ca  en los 10 meses que  lleva de invasión 

es incalculable , pérdida que en gran par te recae 
sobre los extraugeroj  , y en par t icular  sobre los 
e spañoles ,  que  a l e m a s  de las pérdidas  na tura
les de la g u e r r a ,  sufren las exacciones violentas 
de ambos partidos.

En los dos ejércitos y  en la escuadra  hay 
muchís imos españoles s i rviendo á la f u e r z a .

U n  hecho horroroso fia se >alado el sitio de 
Montevideo.  Cuat ro individuos de la guarnición 
que pasaban á M d d o n a d o  en un buque  neut ra l  
fueron hechos prisioneros por otro buque  de 
guer ra  argent ino 111 Agos to;  y  conducidos  al 
cuartel  general  de Or ibe  , el 7 de Oc t ub r e  1 
amanecieron degollados en los puestos avanza
dos. Los recogieron las descubiertas,  y  estuvieron 
a la expectación publ ica Insta la tarde que  los 
enterraron con solemnidad,  ha b r u n o  el aspecto 
de tan cruel  barbar ie  decidido u n s  a la defensa 
á naturales y  ext rangeros.  Dos eran capi tanes 
conocidos y con familia en la población.

G R E C I A .

A tenas  19 de D iciem bre .

L a  asamblea nacional  ha dado pr incipio á sus 
trabaj-is legislativos , y ha resuelto que se de no 
minaría  A sam blea nacional helénica c e l e b r a d a  
en A tenas.

El Consejo de Minist ros ha dir igido una p r o 
clama a los helenos recomendando el orden y 
respeto á las leyes. Les exhor ta  a no da r  uidos á 
insinuaciones pérfidas , c u y o  objeto es el de pe r 
t u r b ar  la t ranqui l idad y poner obstáculos á la 
asamblea nacional  para que  no pueda  l levar ade
lante sus t rabajos :  también asegura que el G o 
bierno se halla animado <ie los mejores sent imien
tos en proporcionar  el bien pub l ic o ,  y que  está 
f i rmemente resuelto á conservar  á la revolución

de 3  de Set iembre , de que  es pr oduc to  , todo su 
carácter  de prudenci a  , de m o d er a c i ó n ,  de o rden 
y  de l ibertad.

L a  comisión encar gada  de redactar  el pro
yecto de contestación al discurso del t rono ha 
concluido su t rabajo y  lo lia presentado a la 
asamblea.  El  p royecto  está concebido eu los tér 
minos siguientes :

Señor :  Los representantes  del pueblo h i n  t r i 
but ado las mas rendidas gracias á la Providencia 
al ver  el 8 de N o v i e m b r e  á V.  M.  en medio de 
ellos. H o y  cumpl en con un d eber  mu y  agradable  
al expresaros sus vivos sent imientos de jubilo y 
de profundo reconocimiento , y acep tan  corno un 
feliz presagio para el porvenir  de la Gr ec i a  las 
sentidas palabras de V .  M. T am bi én  reconocen con 
una satisfacción difícil de expresar  , que  los v í ncu
los que desde 1857) unían al pueblo gr iego con el 
R e y  , fian venido á ser indisolubles el día en que  
los nobles deseos del corazón paternal  de V .  M.  
han sellado ef  cumpl imiento del voto nacional  tan 
unánimemente expresado.

L t  nación gr iega , Señor ,  asi durante  la g ue r 
ra sonta de la 1 0  l ependenria , como en todos los 
actos de sus asambl eas ,  ha consagrado como un 
principio inconcuso las garant ías const i tuciona
les,  tan benéficas para el pueblo.

La nación manifiesta un sentimiento sincero 
de grat i tud por las leyes l iberales que  se han 
promulgado conforme á estos principios desde el 
establecimiento de la dignidad Real .  Pe r o el re 
conocimiento del pueblo griego ha sido aun m a 
y o r  el dia en que  V .  M . , acogiendo los votos 
tan recientemente expresados por la nación , se 
ha d ignado coronar  su obra  pr oc lamando  el sis
tema de la representación nacional  como un c on
venio entre el pueblo  y  el R e y  , convenio que  
debe consagrar  de una manera  i r revocable  los 
derechos del pueblo y  las prerogat ivas del t rono.

Sí,  Señor:  este contrato por  si solo, y  el G o 
bierno const i tucional  , darán la vida,  a segurarán  
la estabi l idad de las leyes l iberales que  han si
do promulgadas  desde el establecimiento del t ro
no , y  e levarán sobre bases indestruct ibles el e d i 
ficio de nuestra Const i tución polít ica.

Enlazando en una sola misma idea el p resen
te y  el porvenir  de la socieda 1 gr iega  , los r e 
presentantes , bajo la protección del T o d o p o d e 
roso,  harán todos los esfuerzos posibles para  le
vantar  este edificio.

Par t ic ipando enteramente  del deseo de V  M.  
y  de sus votos p >r que  se asegure  el bienestar  
de la nación,  no escasearán t olas  las justas con
cesiones que  sean necesarias oara conseguir  este 
objeto ; harán todos los esfuerzos imaginable^ 
para poner la ley fundamental  const i tut iva del  
pais en armonía  con las ve r dader as  necesidades 
del pueblo gr iego , haciéndola digna de las es
peranzas del mundo c iv i l izado,  y p roc ura rá n  
presentar  la monarquía  en toda su l u e r z a ,  y ro
dearla del respeto que  la es debido , r eser vando  
al trono todos los derechos indispensables para  
proteger  los justos intereses de cada  uno y  la 
prosper idad general  de la nación.

C r e e d ,  S e ñ o r ,  que el pueblo  gr iego ha r e 
conocido eu t o l o  t iempo el amor  que  V .  M.  le 
profesa , y que  sus representantes  saben apreciar  
dignamente .

Se dedicarán pues á sus t rabajos con entera 
abnegación , é inspirados por  un sentimiento de 
rect i tud v de pa t r io t i smo,  se ocuparán,  de a c u e r 
do con V .  M. ,  en redac tar  la Const i tución defi
ni t iva del régimen representat ivo de la Gr ec i a ,  
procurando impr imir la  el sello de la duración y  
de la estabi l idad.

Los representantes del pueblo c umpl i r án  as i ,  
con la a yu d a  del Todop oder os o ,  con los deberes  
sagrados que  les impone la misión q ue  les lia 
sido conf iada,  y  esperan que  podrán a se gu ra r  
para s i empre  la felicidad de la Greci  a , que  es 
inseparable del  esplendor  del I r m o de V .  M.

(Cou' ri r ac la G in  r dj . )

El Diablo tomó los pantalones , los examinó 
con un aire de satisfacción que nada dejaba que 
desear al amor propio del maestro T ereccio  , y  
después de haber tenido la precaución de pasar 
su rabo por el agujero practicado al electo, se los 
puso encima de los otros que llevaba. Los pan
talones le venían como si en vez de tomar medí 
<1a para D. Girolamo , se hubiesen cortado por 
la del mismo viejo.

 Ahora , dijo este ,  ya que has cumplido
tu palabra voy por mi parte á cumplir la mía.

Y  tomando su violín y  su arco comenzó á 
tocar una sonata tan viva y  bailable que al pri - 
rner acorde se puso de pie el maestro Terreció  
y  comenzó á agitar con el mayor frenesí. Hubo  
mas todavía : participaron de este delirio coreo
gráfico todos los objetos que allí se encontraban; 
tenazas, tijeras , sillas , las agujas y los alfileres 
todos comenzaron un baile general , del cual era 
principal actor el maestro Terencio.

Durante este tiempo permanecía el viejo en 
medio del cuarto llevando el compás con su hen 
dido pie y  designando con una voz aguda las fi
guras mas fantásticas que eran ejecutadas por el 
sastre y  sus acompañados ; en f in , el último 
acorde , mas acorde que los demas , produjo una 
caída al maestro Terencio con tal violencia , que  
dio con la cabeza sobre el entarimado , tembló 
toda la ^asa , y  abriéndose la puerta de la a lco
ba dé Judit , apareció esta.

Fuese porque el baile hubiese llegado á su 
conclusión, ó porque esta aparición llenase de 
asombro hasta al viejo,  cesó la música á la apa- 

’ ricion de la buena muger. Al punto el maestro 
Terencio cayó sentado , y  todos los demás mué-  

' blés y  utensilios quedaron en su lugar.

U n  silencio completo sucedió á aquel  a l b o 
roto que  había durado un cuar to dé hora.  En 
cuanto á J u i i t  estaba ciega de cólera viendo 
que su mar ido se aprovechaba  de su sueño para 
d a r  baile en su casa. Pero ella no era muger  de 
contener  su rabia ni de detenerleyer» present ía 
de semejante ultraje ; , a ! t ó sobre Tas tenazas p a 
ra zur ra r  vigorosamente a su ma r i d o ;  pero c o 
mo el maestro Terencio  por su par te estaba fa
mil iar izado con el carác t er  de su u i u g er ,  asi que 
vió que  esta se apoderaba con lo que  pretendía  
cor reg i r  al del incueute , saltó del entar imado y 
tomando al diablo por  su largo r a b o ,  formó de 
él un parapeto.  J u d i t  , que  por desgracia  no era 
de las que  cuentan el numero de los enemigos,  y 
como tenia momentos en que era lurzoso que  ella 
acometiese á a l g u n o ,  par t ió derecho hacia el 
viejo ,  q u e d a  mi r aba  ejecutar  con aire burlesco,  
y l evantando las tenazas le dió con todas sus 
tuerzas un golge en la frente ; pero este golpe,  
con gran admiración de J u d i t ,  no tuvo otro r e 
sul tado que  hacer  salir dé un lado de la frente 
una asta larga y n*gra.  J u d i t  redobló sus tuer
zas y  dió del otro lado produciendo la salida de 
otro tar ro de la misma figura y  dimensión.

A esta noble apar ición J u d i t  comenzó á 
compr ender  con quién  las había y quiso hui r  á 
su cuar to  ; pero al momento de l legar á la p ue r 
ta tomó el viejo su violín y comenzó á tocar un 
w a l s ,  pero tan festivo y  tan fascinador ,  que  á 
pesar de las pocas disposiciones q ue  tenia euton 
ces la pobre  J ud i t  para la danza , se vió su c u e r 
po obl igado á obedecer  ; saltó de la puerta al m - 
dio del cuar to y  comenzó á valsar  f renét icamen
t e ,  sin embar go  de que  pr or rumpía  en agudos 
gritos y se arrancaba los cabellos de desespera

ción ; mientras q ue  Terencio  sin sol tar el rabo 
Uel diablo daba  también sus vueltas , verif icando 
también su par te  los demás muebles eu el diabó
lico baile.

Asi permanecieron diez minutos , durante  los 
cuales el viejo parecía diver t i r se  mucho de los 
gri tos y contorsiones de J u d i t  , que  al u l t imo 
compás cayó jadeando como había sucedido á 
T e r e n c i o ;  lo mismo sucedió á los demas m u e 
bles.

Aflora , dijo el diablo músico después de 
una pequeña  pa us a ,  como esto no es mas que un 
pre lu di o ,  y  soy hombre  de p a l a b r a ,  abr id la 
puer ta , T e r e n c i o ,  que  vo y  á tocar  una sonata 
para J u d i t  sola,  pues voy á l levármela b a i l an 
do por los aires.

J u d i t  lanzó un gr i to ter r ible  al oir estas p a 
labras y  pretendió huir  ; pero en el momento se 
oyó una cueva  sonata , y  ar ras t rada  J u d i t  por 
un poder  sobrenatural  , comenzó á sal tar  suplí  - 
cando al maestro Terenci o por  todo lo que  ha
bía de mas sagrado eu el m u n d o ,  que  110 p e r 
mitiese que  el cuerpo y el alma de su pobr e  
muger  siguiese á semejante guia ; pero sordo el 
sastre á los gri tos de J u d i t  , como ella lo había 
sido frecuentemente  á los suyos ,  abrió la puer ta  
como se lo había ordenado el cornudo diablo.  
Al mimenfo se fue el viejo sal tando sobre sus 
lien ti los pies y  sacando una lengua roja como 
el fuego,  seguido de J u d i t  que  se desperaba  á 
la vez que  hacia las m is i n m o d e r a d a s  piruetas.  
El  sastre los siguió algún t iempo para saber  
adonde y  cómo iban ; y los vió pr imero  a t r a v e 
sar bai lando un pequeño jardín , penet rar  des
pués por  una cal lejuela que salía al m a r ,  y  des
aparecer  al fin en la oscuridad.

P or  a lgún t iempo cont inuaba o yendo  el s o 
nido es tr iden te  del  v i o l ín ,  la mal igna  risa del 
viejo y los desesperados gri tos de J u d i t ;  per,> 
todo cesó de repente : sucedió un ruido semejen- 
te al que causa un y unq ue  encendido que  se su- 
mesge en el a g u a , surcó el cielo un r e lámpago 
rápido y  azuloso , esparciendo un Olor hor r i ble  
de azufre por toda la comarca , y después todo 
quedo en el silencio y en la oscur idad.

Terenci o volvió á su casa , c e n ó  la puer ta  
con seguridad , puso ni  su lugar  todos los m u e 
bles y utensi l ios ,  y fue á acostarse a labando á 
Dios y  dando gracias al diablo por  lo que a c a 
baba de sucedería.

Al  día s iguiente ,  después de ha ber  dormido 
como no lo habia hecho en diez a ñ os ,  se l e v a n 
tó Terenci o para examinar  el camino qu e  había  
l levado su m u g e r ;  siguió las huellas del  viejo,  
lo que  le fue muy fácil por las inequívocas  se 
ñales que  de jaban sus hendidos p ies ,  pr imero  
en el jardín , después en la cal lejuela y  en fin en 
la arena de la playa en donde se perdió toda 
huella en la franja de espuma que  c i rcunda  al 
ma r.

Desde entonces T er enc io  el sastre es el hom
br e  mas feliz de la t i e r r a ,  y  se asegura  que no 
ha dejado de rogar  día y  noche por el digno 
viejo que  tan generosamente vino á a yudar l e  en 
su aflicción.

Y o  no sé si fue el diablo quien se mezcló en 
esto;  pero estuve distante de gozar  una noche 
tan t ranqui la  como la q ue  debió haber  gozado 
el buen Terencio (según la graciosa anécdota)  
la noche que  se vió l ibre de su m u g e r ;  y  asi á 
la: siete de la mañana y a  nos ha l l ábamos en las 
calles de Palma,



G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 2 de Enero.

Fondos públicos. Consol idados al contado sin

c upón 9 7 % ,
E s pa ñ a:  Deuda a c t i v a ,  2 2 . *

P a s i v a ,  5j .
D i f e r i d a ,  I 2f
T re s  por 100 sin cupón , 3o ? .

U n a  c i rcul ar  dir igida en nombre del  v i re y  
de Irlanda á los l ugar-tenientes  de los condados 
declara que el objeto del Gobi e rno  br i tánico al 
adoptar el bilí de las armas de irlanda Lia sido 
mas bien el de impedir su uso clandestino que el 
i mponer nuevas restricciones á su posesión. S. E. 
opina conviene tener presente qu e  la ley de 
las armas no tiene la menor relación con \&̂  o p i 
niones políticas y  rel igiosas , y  que  el apoyarse 
en estas opiniones para conceder  ó negar las li
cencias , no seria obrar  con las miras qu e  se ha 
propuesto el Gobi erno.

Habi endo unos 4o ribbonistes, armados de 
fus i l es ,  atacado en las casas Fairgmount  ( i r l a n 
da) á una clase de homb res l lamados ginbau- 
ses y estos,  aunque poco numerosos,  los rechaza
ron e hirieron á algunos , quedando en poder 
de las autoridades.  Estos son los hombres de 
quienes recomendaba Mr .  O  Connel l  a los r e p ea -  
lers que  se guardasen.  {Stan íard.)

Se lee en los periódicos de N u e v a  O r l e a n s :
A  la vista tenemos periódicos de Houston 

q u e  alcanzan hasta el 8 del corriente.
E l  Presidente habia l l egado á Houston el 18 

ú l t i mo ,  y  fue recibido con salvas de art i l lería y  
otras muestras de cortesía.

Todo s  los representantes recientemente nom
b r ad os ,  según dice el H ouston-Telegraph , o p i 
nan que la capital  debe trasladarse á Austria.

El  coronel  G .  W .  C oo ke  ha regresado re
cientemente de B ej a r  á Houston.  Corf irma la no-  
l icia de que  los mejicanos están haciendo g r an 
des depósitos mil itares á lo largo del Ri o  G r a n 
de.  T a m b i é n  han estacionado 6OO u 8 o o  solda
dos en el banco occidental  del  Nueces .  A l g u n o s  
traficantes mej icaoos que han visi tado úl t imamen
te á B e j a r ,  dicen que se habían depositado mu 
chas armas y municiones á lo largo del R i o -  
G r an d e  , y  que constantemente l legan del inte
rior carros cargados de pertrechos militares.

E l  general  M u r p h y  , encargado c e  Ne go c i os  
de los Es ta dos- Uni dos  en T e j a s ,  l legó á V e r a -  
c ruz  desde Gal ves ton  el 2 6  ú l t i mo ,  eu calidad 
de pasajero,  en la goleta de guerra de los Es
tado s- Un i d os  F ii r t . Este  movimiento ha exci ta
do mucha curiosidad,  sin que  nadie ha y a  podidc 
comprenderle.

E l  extracto siguiente del  Houson-Telegrapl 
es di gno de atención:

La goleta de los Es ta do s- Un i d o s  F iir t  l lego 
á Gal ves ton  el 1 7  procedente de Norfolk,  con 
despachos del Gobi e rno  de los Es t a do s- Uni dos  
para el general  M u r p h y ,  encargado de Ne go ci os  
a me r i c a n os ,  y  se cree que dichos despachos se 
refieren á la intervención de los Estados-Uui dos  
á fin de impedi r  la real ización de los designios 
de Inglaterra en Tej as .

D i c e  el Telegraph que se sabia de buena a u 
toridad que  en el gol fo debía reunirse una g r a n 
de escuadra amencana.  El  presidente Houston 
habia promul gado uua proclama convocando el 
Congr eso  que  debe  reunirse en W a s h i n g t o n .

I ndi v i duos  l legados de la frontera dicen que 
muchas  tr ibus de ludios habían sulo afl igidas por 
enfermedades en esta estación.  En  algunas de 
el las habia muerto la quinta parte de los guerre
ros. L a  enfermedad parece haber sido mas fatal 
para  los hombres que para las mugeres y  los ni
ños.  L o s  síntomas de esta enfermedad se p a r e 
cen mu c h o  á los de la fiebre congest iva.  ( I d .)

E l  G lobe y el M orning-Chronicls bao anun- 
c L d o  que  lord G r e y  seria separado del carg o  de 
v i r e y  dé  Ir landa.  Esta noticia es falsa.  E l  G a b i 
nete tiene sobrados motivos para fel icitarse del 
celo con que lord G r e y  desempeña el dif ícil  c a r 
go  que le está enc omen d ado ,  y  S. E.  no es suge- 
to capaz de abandonar su puesto en momento'  
tan críticos.  {Id .)

FRA N CIA .

P a rís  4  de Enero.

Fondos públicos. C i n c o  por I O O ,  124- 35»
T r e s  id. , 8 2 - 8 0.
A c c i o n e s  del b a n co ,  3202- 5o.
Ci nco por 10 0  bel ga  , 1 0 8* .
Id.  por t u gué s ,  44^-
España : D e u d a  act iva , 29 * .
P a s i v a , 5j .

L a  comisión de contestación al discurso di 
la corona de la Cámar a  de Di put ados  ha oid» 
h o y  las expl icaciones del Presidente del Conse 
jo y  de los Ministros de N e g o ci o s  extrangeros 
de Marina y  de Comerci o .  Mañana  oirá á los Mi 
nistros del Interior , de Haci enda  , de Instruccio 
p u b l i c a  y  de Ob ras  públ icas.  Pa re c e  que ha de 
t ermi nado oir por segunda vez al Pres idente d( 
Consejo antes de proceder al exámen de los pár 
rafos del  discurso de la corona.  ( D ebáis .)

Se lee en la G azette univer selle allemande: 
T ra t a n do  el Gobi erno mol davo de disminuir 

el  número de los israelitas qu e  residen en el 
p a i s , ha dictado severas medidas contra ellos. 
E n  lo sucesivo ningún israelita podrá  entrar en 
el territorio ¿1 rio trae su competente pasaporte,  
y  el que  contraviniese á esta disposición será 
condenado á trabajar en las minas de sal de Okna.  
Los  guardas  de las barreras no permitirán la en
trada á ningún israelita que se presente sin p a-  
s a p oi t e ,  y  remitirán diariamente á la pol icía un 
parte de los que hayan entrado en aquel  dia. 
L o s  israelitas á quienes se haya permitido la 
entrada obtendrán un permiso para permanecer  
en la población.  í  os que ocultareu á la pol icía 
su morada,  serán expulsados como vagos.

Este decreto se ha c i rcul ado a los cónsules 
para que cooperen á su cumpl imiento por lo res
pect ivo á los individuos de su nación.  {Id .)

Se lee en la Helvetie del 2 :
E l  vorort fia invitado á los cantones á fin de 

que le remitan noticias estadísticas exactas sobre 
el estado de sus relaciones mercant i les con la 
Inglaterra , pues de»ea conocer  el v a l o r ,  cal idad 
y  naturaleza de las importaciones y  exportacio
nes de cada cantón suizo con el R e i n o - U u i d o ,  á 
fin de poder con todos estos datos solicitar una 
reducción en los derechos de aduana y  una re
baja en las tarifas. {C om m )

Han ocurr i do sucesos importantes en el Cáucaso.  
S c h amy l  , el g e f e d e  los Tschetschenzenes ,  á c u 
y a s  órdenes se hau puesto todas las poblaciones 
enemigas de la R u s i a , fia penetrado cou i o 9 
hombres á principios de Set i embre en el  distrito 
de las montañas habitadas por los A w a r e s ,  si tua
do entre los dos brazos del  no  Koi sa ,  y  puso sitio 
á la pequeña fortaleza de U z u l a ,  c u y a  g u a r n i 
ción constaba de tres compañías.  Los  T s c h e t s -  
chenzenes consiguieron cortar el agua de que  se 
surtía la fortaleza , y  después de seis dias de 
resistencia,  la guarnic ión se vió obl i gada  á c a p i -  
t ular.

Con la noticia del apuro en que  se encontra-  
Da U z u l a ,  el teui-nte coronel  W a s s i l i z k i  a cu 
dió en su socorro á toda prisa con un batal lón,  
el cual  , atacado por Seharnyi  con fuerzas su
periores junto á las puertas de uua aldea de los 
A w a r e s  , en donde los rusos se habían a c a mp a
do , fue completamente desbaratado después de 
;ua vigorosa residencia.

E l  general  P i a k e  de Pl agenau , comaodante 
leí DagUestan septentrional ,  con aviso que tuvo 
le la nueva íncursiou de S c h a m y l ,  salió de su 
uartel general  de T e m i r - C h a n t c h u r a  cou todas 
us fuerzas dispouibles , y  procuró reunir todas 
as fuerzas rusas destacadas en diversos puntos 
ortificados , organizando al propio t iempo m i -  
icias de los habitantes para poder atacar a Scha- 
nyl .  Por  consecuencia de la pérdida del  bata-  
lou de W a s s i l i z k i  y  de la fortaleza de U z u -  
a , asi como la de otro punto importante para 
as comunicaciones,  que un oficial ruso de estado 
n ay or  había abandonado con 3o o  hombres al 
1 proximarse los T s c he t s chenze nes ,  el general  
Plagenau se halló incomunicado con su cuartel  
general , y  tuvo que  refugiarse con sus tropas á 
la fortaleza de Cnunsak.  S c h a m y l ,  c uy o e jer ci 
to se habia aumentado hasta el numero de 20$ 
hombres ,  y  ademas con 12 cañones que  había 
tomado á los ru' .os, puso sitio á la fortaleza, 
Temeroso el general  ruso de que  la importante 
fortaleza de Teoai r -Chants chura  , que se ha l l a
ba desprovista de tropas , cay e se  en poder dt 
los enemi gos ,  hizo v anas  tentativas para abrirse 
paso , pero todo f ue inútil.

Entretanto el Pr í nc i pe  A r g a t i n s k y ,  que ha
bía conseguido sofocar en el distrito de los Ka s i  
ku mgh en  uua sublevación de los habitantes tt  
favor de S c h a m y l ,  a vanz ó con 59 hombres a 
socorro de la sitiada fortaleza de C hu ns a ck  , j 
mientras que atacaba á los Tschetschenzene  
por retaguardia , el general  P l a ke  hizo una sah 
da de la f ortaleza,  cou lo que lograron reunirse 
los dos generales.  S c h a my l  se retiró de A w a r i a  
l levándose á las montañas la mayor  parte de 1 
población , habiendo devastado antes los campo 
y huertas de A w a r i a .  L a  péidida de los ruso 
ha sido de consideración , pues ellos mismo 
confiesan hab^r temido de baja 1 600 soldados j 
4 5  oficiales. {N ational.)

NOTICIAS NACIONALES.Pontevedra  3 de E nero.

N o m b r ad o  comandante mil itar general  de es
ta provincia el Sr.  br igadier  T o j o ,  uno de estos 
dias pasados tomó posesión del mando.  T a n  acer
tado nombramiento , y a  por la c ircunstancia de 
ser natural  de Gal i c i a  , y  y a  por las excelentes 
cal idades y  buenos princ ipios de que  está ador
nado , todos los hombres amantes al orden le con
sideran como el escogido que viene á sostener la 
paz y  tranqui l idad de que fel izmente gozamos en 
este pais delicioso.  {Centinela.)

Pam plona 6 de Enero.

H oy ha fal lecido en esta ciudad á los 9 7  años 
y  tres meses de edad la madre  del  general  D o n

Francisco E z p o z  y M i n a ,  habiendo conservado 
hasta los últ imos instantes su sano juicio y  la 
piedad rel igiosa de que siempre estuvo adornada 
tan venerable  señora.  T o d a v í a  estaba en la p e r 
suasión de que su hijo era en pilan generad de C a 
t a l u ñ a ,  habiendo l ogrado su Lmi l i a  mantenerla 
en tan grata i lusión. En la guerra de la indepen
dencia fue saqueada su casa é incendiada por los 
que  en batal las campales no podian domar la no
bl e  arrogancia  de su hijo. Y  mientras que  los 
Massenas , los R e y l l e s  y  tantos otros generales 
del  imperio han legado á sus descendientes pala
cios , tierras y  altas distinciones sociales,  el dis
t inguido general  n a v a r ro ,  que  supo combat ir  y  
v encer  á las mejores huestes del  Emp er ad or ,  mu
rió pobre y  sin tener medios s iquiera para re
edificar el  hogar  de sus mayor es  ni para reparar 
algún tanto los daños qu e  sufriera por su acr i so
lado patriotismo.

L a  madre del general  Mi na ha muerto pobre 
como su h i j o ; pero el n ombi e  de esta familia p a 
sará á la posteridad con mas honra y  aprecio 
que  el de tantos otros cargados de r iquezas que 
Mi na  tuvo á la mano y  supo despreciar.

Valencia 7  de Enero .

L a  reforma definitiva del ramo de adminis
tración de justicia l lama especialmente la aten
ción del Gobierno.  Gomo resultado de el la es el 
proyecto de reunir todos los datos y  conoci mi en
tos estadísticos,  tanto del  personal de la a d m i 
nistración de justicia , como de la parte que 
concierne á los juzgados de primera instancia,  
pleitos , causas criminales y demas que  con tan 
importante materia tenga relación.  E u  cuaoto al 
personal de la administración tiene y a  adoptadas 
las disposiciones para que se ejecuten los t r aba 
j o s ^  por lo que  toca á los demas puntos ha 
comisionado al diputado por esta provincia Don 
Pedro Sabater , abogado , para que  por vía de 
e ns a y o ,  y  sin opcion á sue l do ,  emprenda la obra 
en las provincias de V a l e n c i a ,  Caste l l ón,  A l i 
cante y  Murci a .  L a  comisión debe abrazar  los 
extremos si guientes:  el numero de juzgados de 
primera instancia que  c ompr ende  cada p ro vi n 
cia 5 el numero de pueblos de cada j u z g e d o ,  y 
su distancia á la capital  del  mismo ; la diversa 
categoría de estos,  los productos aproximados de 
lo civi l  y  cr iminal  en cada u n o ;  los pleitos y  
causas criminales mas comunes , el Diimero de 
abogados , y  nota de los mas di s t i ngui dos , con 
todo lo demas que  se j uzgue conducente al logro 
de los importantes fiues que  se propone el  G o 
bierno.

Esta l igera reseña convencerá  de lo intere
sante de la obra que se ha confiado al Sr.  S a b a -  
ter , y  qu e  esperamos desempeñará con celo y  
tino , de suerte que  la administración de justicia 
ocupe el alto l u g a r ,  y  disfrute de la consi dera
ción é i odepeudencia  á que es acreedora , y  sin 
las cuales  se convierte  en foco de intrigas y  c or 
r u pc i ó n ,  y  en arma mortífera cuanto ignoble de 
pasiones bastardas y  de manejos de partido.

{D . M.)

Idem 8.

Tenemos á la vista varias comunicaciones de 
ay  untamientos de esta provincia  , oficiales e i n 
dividuos de su Mi l i c i a  nacional  y  propietarios,  
dando las gracias al Exc mo.  Sr.  capitán general ,  
Sr.  gete pol ít ico y  E x c m a .  diputación p r o vi n 
cial  por la oportuna medida üe reorganización 
de la antigua compañí a  de fusileros del reino,  
que  tautos servicios ha prestado en todos t iem
pos en bien de la provincia  para la persecución 
y  extermi ni o de turagidos qu e  la infestaban,  
realzando lo ventajoso de la medida el haberse 
encargado de la citada formación el comandante 
D.  Antonio R i b e r a  , y a  conocido ventajosamen
te en dicho cuerpo por sus buenos ante< edentes, 
T a m b i é n  se apl aude en dichas comunicaciones 
la reposición de otros oficiales de la misma arma, 

Ll evándose  á cabo tan importante disposi 
c i ó n ,  esperamos que la nueva fuerza organizada 
prestará todos los servicios de que es c a p a z ,  y 
que en consecuencia la s e g u nd a d y  sosiego si 
restituirán á algunos partidos de esta provincia  
donde se empezaban y a  á dejar sentir los efecto, 
del abandono é impunidad eu las 1 recuentes apa 
riciones de rateros y  de partidas mas considera
bles de ladrones.  Los  pueblos agradecerán cor 
dialmente las ventajas que  de aquí  les van á re
sultar.  {D . M .)

MADRID 12 DE  E N E R O .

Señor a:  U n  acto el mas so l e mne,  l ibre y  
espontáneo de la nación española reunida en 
Cortes acaba de declarar á V .  M .  ma y or  de 
edad.  E l  Senado y  el Congreso , procediendo 
acordes en negocio tan i mportante ,  han sido f ie
les intérpretes de los votos de los españoles.  
Desde este momento data una época feliz y  v e n 
turosa para todos. L a  nave del  Es t a do ,  agitada 
de contrarios v ientos,  l legará al puerto de sa l va
ción habiendo e mpuñado las ríen.las del G o 
bierno uua Ni e t a  de San Fernando.  V .  M.  es el 
áncora mas fuerte destinada por la Pr ov i de nci a  
para su firmeza y  seguridad.  C ou  tan fausto acon
tecimiento,  la subdel egaci on principal  de f ar 
macia de esta provincia  se apresura á fel icitar 
á V .  M .

Col mados  serán sus deseos si admite beni gna 
esta expresión sensible de los afectuosos senti

mientos. de su corazón.  El l os  tienen por  objeto 
implorar  del Todopoderoso conceda á la se gun
da fsabel  los dias que  há menester la Es pa ñ a  
para su prosperidad y  ventura.

Sevi l la  20 de N o v i e mb r e  de 18 4 3 .  =  S eñ o
ra. » A  L.  R .  P.  de V .  M . = A g u s t i n  Mar í a  B a r 
ben.=£sPedro R .  B a l b o a . = R a f a e l  del Casti l lo.

El  siempre infat igable  editor D.  Tgoacio B o i x  
acaba de enr i quecer  la abundante colección de 
f ijras modernas con otra de suma importancia y  
de grande  uti l idad , porque es de instrucción y  
de recreo á la vez.  Hi bl arnos  de los Viajes cien-  
dficns en todo el mundo desde 1 8 2 2  á 1 8 4 2  por 
D. F ra nc i s co  Mi chel ena  y  R o j a s ,  y  c u y o  prim*r 
tomo tenemos á la vista. A p a r t e  de las c ual ida
des materiales de esta publ icación , qu e  son b e 
llísimas , es muy  digna de aprecio por las not i
cias que comuni ca  de regiones poco oonoci  las , o 
descocidas de todo p u n t o ,  por la i lustración que 
el autor revela , y  por la lectura de conocimien
tos que  proporciona.  En otro pais donde la afi
ción á la lectura estuviese mas di fundida , pocos 
dias bistariau para agotar la edición de esta obra;  
en el nuestro sin emba rg o  se a lcanza!á  un poco 
mas tarde , pero no podrá menos de obtenerse el  
premio debido á tautos afanes y  á tan laboriosa 
solicitud. Los Viajes del  Sr.  M i c h e l eu a  deben 
figurar en la bibl ioteca de toda persona i lustrada 
ó amante del  estudio.  Recomendémosl os  pues ,  
seguros de que al que  los lea ha de procurarle  
no escaso solaz y  agradabl e  esparcimiento.

VARIEDADES.

ESTUDIOS D E  V I A JE S .

A u s t r i a .  _ V í e n a .  = V i e n a  , capital  de  la 
nonarquia  austr í aca ,  está situada en la r i b e-  
•a derecha del  Dan ub i o  y  sobre un riachuelo 
j ue  la atraviesa y  se pierde en el mismo rio. 
Fortificaciones regulares separan la ciu iad de 
os arrabales , que  son 34 > algunos de ellos ba 
lados por los riachuelos de W i ^ n  y  de A l s e r -  
j a c h :  otros dos están atravesados por un brazo 
leí D a n u b i o ,  sobre el cual  hay  construidos tres 
pu rites. Su circunferencia es casi la misma que 
la de P a n s ;  pero su población y  la extensión de 
sus edificios son mucho menos importantes.  Cons
ta aquel la en efecto de menos de 3o o 0 habi tan
tes , comprendi endo en este numero la pobl a
ción de sus arrabales.

L a  situación de V i e n a  es deliciosa : col oca
da en medio de una l lanura á que  dan vistosa 
variedad colinas pintorescas , y  al lado de uno 
de los gran fes ríos de E u r o p a ,  ro leada de p a 
seos encantadores y  de tierras férti les , of recer ía  
una mansión encantada,  si un cl ima v ar i abl e  y  
un cielo f recuentemente nebuloso no diesen á sus 
monumentos,  asi como á sus campiñas,  un aspec
to monótono:  la ventaja de estar bañada por el 
D an u bi o  casi desaparece en vista de algunos in
c onve ni ente s : el derret imiento de las nieves,  en
gruesando los riachuelos que  rec ibe  este rio,  le 
hace desbordar de tal suerte,  qu e  una parte de 
los arrabales está continuamente inundada á uua 
gran altura.

T o d o  está amontonado en la c i udad : las c a
lles que  se cruzan i rregularmente  no estao al i 
neadas ni bien uiveladas ; y  aunque  e mp e dr a da s ,  
no son l impias ni cómodas.  Es tal la d e s i gu a l 
dad del terreno,  que  h a y  cal les que  pasan por 
encima de otras en forma de puentes.  L a  única 
que  hay hermosa es la de Herrenstrasse.  La9 
plazas públ icas  estrechas é i rregulares  están l l e 
nas de mouumeatos en lo general  de mal gusto.
L a  estátua ecuestre de brouce en dimensiones 
colosales de J o sé  I I ,  colocada en la plaza de  
J o s é ,  hace por el contrario honor al talento de 
Z a u n e r  que  la ha ejecutado.

L a  población que  habita la c i udad vi ve  en 
casas altas y  reducidas.  N o  hay  en su recinto 
otro paseo qu e  el G r a b e n ,  donde se hallan los 
principales almacenes de modas,  y  donde se reú
nen todas las tardes los ociosos y  los extrangeroi .

De sde  que  la estación lo p er mi t e ,  los virtie
ses abandondu la ciudad , los habitautes acomo
dados se retiran en verano á los arrabales , que  
distan 6 0 0 toesas. A  uno y  otro lado de la e x 
planada intermedia ha y  hermosas fondas y  c o n 
ventos trasformados eu cuarteles : calles de á r 
boles le cortan en distintas di recc i ones ;  pero 110 
estando e mp ed r a da s ,  son como las de los a r r a 
bales,  m u y  íucómodas en estío á causa del  po l vo  
y  en invierno á causa del ludo. P o r  lo demas los 
arrabales , mucho mejor abiertos qu e  la c i ud a d,  
tienen muchas cal les anchas y  regulares.  H a y  en 
ellas algunos palacios de ver aoo pertenecientes á 
familias pr i nc i pal es ,  y  muchas casas,  q u e  sin ser 
de una arqui tectura  r i c a ,  no c arecen de cierta 
e legaucia  y  tosían rodeadas de  numerosos y  vas
tos jardines.  Si  las cal les estuviesen empedradas,  
i ndudablemente los arrabal es  constituirían una 
mansión de las mas agradables.  E n  el que tiene 
el título de Landstrasse está si tuado el B e l v e d e r  
construí. io por el Pr í nc i pe  E u g e n i o , y  q u e  h o y  
pertenece al Emp er ad or  : este edificio es el maa 
hermoso de la capi tal ,  y  contiene la ga l er í a  i m 
perial  de pinturas.

Háse  observado que el consumo de comest i 
bles es en proporción mas c onsi derabl e  en V i e 
na que en las demas poblaciones g r an de s ,  á c a u 
sa de la decidida afición de sus habitantes á l¿i 
bue na  carne.  Pocos paises h a y  donde se c oma  
mas.  L a  abundancia  general  da  á los vieneses la 
faci l idad de saciar su pasión gastronómica:  otro 
de sus placeres favoritos es el bai le y  el paseo,



y  para satisfacerlo acuden á los jardines de A l a 

garten y  al Prater , que es una vasta pradera 
cubierta  de bosques de robles y  bayas ,  que d i 
v ide  una hermosa calle de una legua de largo. 
E n  tanto que se entregan á la alegría bajo la 
sombra de los árboles,  que están entremezclados 
de casas, de cafés y  de figones, millares de c a r
ruajes de todas clases y de caballos recorren en 
todos sentidos la gran c a l l e ,  que termiaa en un 
pabellón q u e  es la meta de las carreras: allí se 
encuentra el D anubio , y  sobre sus orillas una 
c a l le  plantada de árboles. En este paseo es don
de se ve la carroza del Emperador de Austria.

XJn médico ingles , A d a m  N e a le  , dice en la 
relación do su viaje á Alemania  : w Desde 1 7 6 8  
la población de V ie n a  ha experimentado uu a u 
mento conocido , merced á la iulluencia de los 
emigrados de Ita l ia ,  de los Pa ises-B jjos  , de la 
H o la n d a , de la Polonia , de la Suiza y de los 
Estados germánicos. Pero ai mismo tiempo ba 
crecido también constantemente el numero de 
muertos en una proporción mucho mas conside
ra b le ,  sin que pueda designarse ninguna causa á 
esta mortandad, á no ser que provenga de ser 
demasiado reducido el ámbito de la c iudad para 
la numero-a población que contiene. A si  es que 
en 1 7 8 6  este número era de q á I o 3 anualm en
t e ;  pero desde 1 7 9 0  ha subido sucesivamente 
basta 1 4 ,  l 5  y  aun I (>3 , número que com p a 
rativamente excede en mucho al aumento de po
blación.”

H o y  el término medio de la mortandad es de 
un individuo sobre i 5 , mientras que en L o n 
dres no es mas que de uno sobre 3o : en V ie -  
na los ejemplos de longevidad son raros en pro
porción , de modo que puede decirse que en esta 
capital la vida humana corre dos veces mas peli
gro que en Londres. N o  sé si esto provendrá de 
bi glotonería que se atribuye á los habitantes , y  
que hasta se ha hecho p roverbial,  ó mas bien del 
c l im a ,  que e» muy v a r io ,  pues comunmente en 
menos de dos horas el calor mas sofocante sucede 
al frío mas riguroso. E l  aire de Viena , si no lo 
purificara todos los días un viento fresco que se 
levanta á las d ie z ,  llegaría á ser pestilencial. El 
agua de bis fuentes es alli in sa lubre ,  y  causa 
frecuentemente violentos cólicos á los extra n g e-  
ros ; y  el agua del D anubio es tan gruesa y  ce 
nagosa que es imposible bebería  si 110 se la filtra 
ton  el m ayor cuidado.

Los arsenales de V ie n a  contienen una c o le c -  
t ion muy rica y  curiosa de máquinas de gu erra ,  
antiguas y  modernas, entre las cuales se ven 
cuatro enormes piezas de cañones tu rcos ,  monu
mentos de las victoiias del Príncipe  Eugenio; 
una de ellas , que tiene la fecha de 1 5 1 6 , fue 
tomada en B elgrado en 1 7 1 7 ;  pesa í 69 q u in 
tales y  puede lanzar una bala de 1 2 4  libras: otra 
fundida en 1 56o ; pesa 1 1 7  qu in tales ,  y puede 
recibir  una bala de 60. T am b ién  se hallan en el 
gran arsenal dos máquinas de madera , una de 
las cuales dispara una bala de piedra de 400 li
bras , y  otra una bala de 2 5o. H a y  i gual mente 
un mortero dé h ien o  de uu calibre enorme , c er
cado de aros dé hierro de dos pulgadas de espe
sor cada uno, y otro mortero de bronce mas 
grauJtí sobre el cual están grabadas estas pala 
bras: S eg ism u n d o , arch id u qu e de A u s tr ia , \ 404* 

Las paredes exteriores del edificio están ro
deadas de una cadena prodigiosa que tiene 20 > 
pies de lo ng itud ,  pesando cada eslabón 2 4  li
bras. Esta cadena es solo un pedazo de la que 
los turcos arrojaron al D anubio cerca de Badén, 
en H ungría  , para impedir que se aproximasen 
las lauchas cañoneras de los austríacos. Entre los 
restos de armaduras antiguas está el gorro de 
terciopelo carmesí de Godotredo de B o m l lo » ,  y 
v chaleco de piel de búfalo de G ustavo A d o lfo ,  
R e y  de Suecia , horadado en el costado derecho 
por la bala que terminó la existencia de este 
Príncipe en la batalla de Lau lzeu  , eu Sajorna, 
en i 63a.

Eu otro arsenal se enseña la cabeza de Cara 
M ustalá  , gran visir y capitán del ejército tur
co en el ultimo sitio de V ien a  en 1 685. El 
destino de este hombre tuvo al¿o de extraordi-

n  -
nano. F u e  el Favonio de la sultaua^ madre del 
gran T u r c o ,  la cual le e levó á las primeras d i g 
nidades del Estado. Em pero siéndole contraria 
1 a suerte en el sitio de V ie n a  , fue ahorcado en 
B elgrad o por orden del Sultán y  enterrado en 
secreto: al tomar las tropas austríacas esta c iu 
dad , desenterraron su cuerpo y  euviaron su ca 
beza en un saco de sal á los vecinos de Viena. 
Ku  una relación del sitio de esta c i u d a d ,  im pre
sa en Londres en 1684» lefiere un testigo ocu
lar que durante el sitio de V ie n a  C ara  Mustalá 
se hacia trasportar cada tres dias en una especie 
de caja de hierro herméticamente cerrada para 
visitar las fortificaciones. ¿Creeríase que este 
visir  que tanta pusilanimidad mostraba hubiese 
t oncebido proyectos gigantescos ? Pues á nada 
menos aspiró que á subyugar el Occidente  de la 
Europa después de haber sometido la capital del 
A ustria.  Invadió su territorio á la cabeza de 
000$ hombres , mau lados por < iuco Principes 
Sobe ranos y  3 l bajas. Formaban su tren de arti
llería 3o o  cañones. Sabido es que Viena fue re 
conquistada de los turcos por el valor de los 
polacos mandados por su R e y  Juan Sobieski.

A l  frente de los mas hermosos edificios de 
V ie n a  es preciso colocar el palacio imperial lla
mado el B u r g o ,  que ha dado su nombre á la 
plaza  en la cual lieue su entrada ( Bui g - P L t z ). 
Este  palacio es un antiguo edificio irregular que 
encierra magnificas colecciones de mineralogía, 
objetos artísticos , curiosidades y  medallas ; co
l a c i o n e s  que tal vez sobrepujan por su riqueza 
á las de las demás capitales de Europa.

E l  Emperador habita la parte del palacio 
llamado S chweiuerhoír.  Este palacio c¿ia cerca

do de edificios notables: en un lado se ve la a n 
tigua chaucillería del imperio, adornada de c u a 
tro grupos de colosales dimensiones ; en el otro 
está la biblioteca imperial que contiene 3o3 v o 
lúmenes , 63 ejemplares de los primeros ensayos 
de la imprenta, y  1 23 manuscritos ( i). Mas le
jos está la escuela de equitación , obra maestra 
de arquitectura , á la cual se unen las dos salas 
del reducto y  el teatro del B urgo. En el jardín 
público , llamado V o lk - g a r t e n  , hay un templo 
en el cual se admira la bella estatua de Teseo,  
una de las obras maestras de Canova.

Para tormurse una idea de la" riqueza de 
V ie u a  en hermosos edificios seria menester pasar 
revista al palacio del duque de Sajonia-Teschen, 
propiedad hoy del archiduque Carlos ; la casa 
de monedas , la chancil lería  de co r te ,  la casa 
del consejo de g u e r r a ,  la chancillería de B o h e 
mia , la de H u n g r ía ,  la casa de v il la  , el pala
cio del arzobispo , el de la universidad , los 
teatros, el palacio de la asamblea de los Estados,  
de entilo g ó t i c o ,  el observatorio &c. & c .

Las iglesias de V ie n a  merecen ser vistas. E n  la 
torre de la de S. Esteban, que goza  el título de 
catedral , llama la atención una campana que pe
sa 3 ó ti libras , y  que está fundida de los caño
nes tomados á los turcos cuando levantaron el 
sitio de V iena. Esta torre tiene mas de 400 pies 
de altura. San Esteban encierra 38 altares de 
marmol , los sepulcros del Em perador F e d e ri
co I V ,  del Príncipe Eugenio  de S i v o y a  áte. L a  
iglesia de San Pedro,  construida con arreglo al 
modelo de la magnifica basílica de su nombre en 
R o m a ,  tiene una cúpula cubierta  con cobre:  en 
la iglesia de los agustinos pueden admirar los 
curiosos el mausoleo que Cauova ha erigido á la 
archiduquesa C ris t in a ,  y  el de Leopoldo í [  por 
Zauner.  L a  glesia de San R u p erto  data de 74 0 . 
Eu  un subterráneo de la iglesia  de capuchinos 
están enterrados los Príncipes de la casa de A u s 
tria ; contiene 7 4  féretros, principiando por el 
de M atías. Existe  en V ie n a  una costumbre muy 
singular respecto á la sepultura de los in d iv i
duos de la familia im peria l:  aunque sus cuerpos 
se depositan en la iglesia de los cap u ch ino s,  sus 
entrañas son trasladadas á la de Sau Esteban, y  
sus corazones á la de ]«s agustinos. C erca  del 
arrabal de W ie d e n  está la iglesia mas regular de 
Vieua  , San C.irlos Borrom eo, que fue construi
da eu cumplimiento de uu voto hecho por el E m 
perador Carlos I V  para que cesara la peste 
de 1 7 1 3 .

Las escuelas de instrucción pública  son nu
merosas eu Viena. En el instituto politécnico se 
euseñu todo lo que tiene relación con las artes, 
iu industria y  el comercio. L a  academia de me
dicina y  de c irug ía  es notable tanto por su o r -  
gauizaciuu como por (a belleza de su edificio. L a  
universidad que cueuta 7 g  profesores,  y  a la cual 
concurren i 200 estudiantes , posee una biblioteca 
de i c o l )  volúmenes. Ensénause en ella la anato
m ía ,  la q u ím ic a ,  la física y  las ciencias uatura- 
les. L a  escuela de los orientalistas está destinada 
a formar interpretes para facili tar las relaciones 
del A u s tr ia  coa  la Puerta otomana. A dem as de 
estas escuelas existen otras para los jóvenes de 
la nobleza. Las bellas ai tes se ensenan en un e s 
tablecimiento especial ; en otros se ocupao de su 
aplicación á los productos de la industria.  H a y  
uua academia de lugeuieros; el conservatorio im
perial,  donde se forman músicos d is t in g u id o s:  el 
numero de discípulos de este establecimiento su
be á 2 0 a : contiene archivos musicales m uy im 
portantes ; uua biblioteca compuesta de obras 
teóricas é históricas relativas á la música , y  una 
colección de instrumentos antiguos y  manemos 
de todos los pueblos de la tierra. H a y  una escue
la normal que provee de profesores, y  un semi
nario para ios que se dedicau á la carrera ecle
siástica. L a  universidad protestante solo es fre
cuentada por un reducido numero de discípulos, 
porque los protestantes ricos prefieren educar 4 
sus tujas eu sus casas. En fin , la c iudad posee 
cinco grandes colegios y  6 0  escuelas elementa
les , que según dicen , están mejor sostenidas 
que las que existen en Francia de la misma c la 
se. U na de ellas está destinada para los niños po
bres, que aprenden eu ella gratuitamente  a leer y  
escribir  , L  aritmética y  el dibujo. Asisten 4 Ids 
otras los hijos de los artesanos en los dias festi
vos. Crecido numero de niñas pertenecientes á 
familias acomodadas se educan en conventos; pe
ro existe  una institución especial para las hijas 
de los militares.

V i e n a  posee gran número de institutos de be
neficencia , entre los que debemos citar una es
cuela de sordo-mudos y la casa imperial de huér
fanos. H a y  ademas en uno de sus arrabales una 
casa de corrección y  de trabajo para todos los 
mendigos de la p ro vin c ia ;  otra de detención re
servada para los vagos que no son criminales, 
y  se tiene m uy buen cuidado de no ponerlos en 
comunicación con ellos como acontece en F ra n 
c ia :  por ultimo otra casa semejante está destina
da para los jóvenes de clases acomodadas.

Vien a  es por sus manufacturas,  que ocupan á 
6o 3 individuos , la ciudad mas importante de la 
monarquía austríaca. Fabríeanse en ella sederías, 
tejidos de oro y  p la ta ,  c intas ,  colonias, objetos

( 1 )  Esta biblioteca posee 800 volúmenes de 
grabados 3' 2 17  de retratos: entre los manus
critos se hallan los geroghficos megicauos que 
aun no ha habí lo quien pueda explicarlos ; un 
manuscrito de Dioscórides con dibujos de plan
tas iobre v i te la ,  pintadas en el siglo V  ; el or i-  
gmal del senado-consulto que regularizó las b a 
canales el año de 507 de Roma ; el manuscrito 
del T a s s o ,  de la Jeru salen  libertada  , el Papiro 
egip io & e .

de quincalla, instrumentos de matemáticas,  a g u 
j a s ,  papeles de tap icería ,  coches excelentes , re
lojes , instruirum!os de música áte. V éa se  ta m 
bién en esta ciudad muchas fábricas de p orce la 
na, de las que una sola, la del Gobierno , emplea 
I 5 o  piutores y  5oo operarios.

El canal de Neustadt , concluido en l 8o3 , 
pone á Vien a  en comuuicacioa con el Danubio: 
los barcos suben con el auxilio de exclusas hasta 
el estanque que hay delante de la casa de a y u n 
tamiento. En 12 de F ebrero  de 1 833 se abrió 
un vasto edificio destinado á la exposición anual 
de todos los productos naturales é industriales de 
los estados austríacos.

Desde la caida del imperio francés V ie n a  
ha recibido grandes mejoras ; los arrabales se han 
aumentado con mas de 600 casas , y los viejos 
soldados franceses , que en otro tiempo entraron 
a lli  v en ce d o re s ,  apenas conocerían hoy mucha 
parte de la ciudad. E l numero de sus habitantes 
ha subido en proporción : en cada una de esas 
casas de la ciudad , tan grandes , tan altas y  de 
una arquitectura tan só lid a ,  se apiña una pobla
ción que habitualmente consta de mas de 40 p e r
sonas: algunas hay que contienen mayor número; 
la casa T ra tn er  , por e jem p lo ,  está habitada por 
400 inquilmos, y  produce mas de I 568 francos: 
la del antiguo hospital c iv i l ,  de propiedad parti
cular , es una especie de pueblo con 10 patios, y  
la habitan mas de 200 fam ilias ,  produciendo de 
renta sobre 1 .2 4 8 3  rs.

Las fortificaciones interiores que rodean la 
c iu d a d ,  propiamente d ic h a ,  asi como las mura
llas que form an el circuito de los arrabales, no 
bastan para hacer de V ie n a  una plaza que pue
da ofrecer alguna resistencia. Su guarnic ioo no 
pasa de 12^ hombres. Los franceses han entrado 
eu ella dos veces ; pero si esto fuese una h u m i
llación , pocas capitales hay que no la hayan su
frido igual.

A  pesar de su importancia  , V i e n a  ha visto 
nacer pocos hombres célebres. Cítanse entre 
ellos algunos escritores que han ilustrado la lite- 
ratur¿i a lem an a,  el historiador Sch oro ckh  , el 
médico Coll in  , el poeta Enrique de C oll in ,  J .  B.  
A lx ioger  y  el literato Mastalier. V e rd a d  es que 
hasta ahora parece que las letras y  las ciencias 
no han ofrecido mucho solaz y  recreo á las c la 
ses ricas de V ie n a .  Las representaciones teatrales 
no son para ellos mas que un mero pasatiempo, 
una ociosidad , y su gusto en esta clase de ma
terias está muy lejos de dar la ley en Alemania .

(Z>. de La H .)

A V I S O S .

DIRECCION G E N E R A L  DE CORREOS.

D ebiendo salir del  puerto de R iv a d e o  á ú l 
timos del presente mes la goleta N ico/asa  para 
la Habana , v á primeros de F e b re ro  próximo 
la corbeta B e lla  D olores  para B u e n o s-A ire s ,  
conduciendo ambas la correspondencia particu
lar y  del Gobierno , se avisa al publico para su 
conocim iento,  como también que hasta el (fia 25 
del actual se recibirá  en esta administración la 
que se dirija para  dichos puntos.

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R  ES.

P a g o  del segundo d iv id en d o.

Pueden concurrir á cobrar los interesados en 
los números desde el 1 4 1 *1 ! 6 o  inclusive .

E n  la calcografía  de la Imprenta  nacional se 
encuentran cinco tórculos que , no habiendo ne
cesidad de e l lo s ,  se enagenui con bastante co
modidad , como puede exon inarlo  el sugeto q u e  
desee su adquisición , personándose coa  el e n c a r
gado de dicho departamento. I

Ten iend o  que enterar á D .  Lo ren zo  O b r e -  
gon de un asunto que puede interesarle  , se le 
suplica se acerque al despacho de D .  Dámaso 
de C e rra g e r ía  , calle de F u e n c a rr a l ,  nám. 49 ’  
ó indique su residencia , sea en esta corte ó fue
ra de e lla;  debiendo servir  igualm ente este a v i 
so para sus herederos ó testamentarios en el caso 
de que hubiese fallecido.  1

B O L S A  DE M A D R I D .

C otización del día 10  de Enero á las dos de la tarde.

EF E C TO S  PUB LIC OS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  18¿ ,  1 9 !  y 19  

á v. f. ó vol. : 2 0 ,  1 9 ! ,  20| y  19a á v- f- ó vol. á p r i 
ma de ! ,  i ,  i \  por 100  en carpetas.

Id. del 5 por 100  procedentes de la conversión de la 

deuda exterior , 00.
I n s c r i p c i o n e s ,  en el gran libro á 4 por 100  , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 ,  25-r al contado: 25 un diez- 

iseisavos, 2 5 ! ,  b  ciuco dieciseisavos y  254 á v. f. 
ó vol. y firme: 2 6 V, ¿ , 2 6 ,  254 ,  26| ,  trece dieziseís- 
avos, 4, 2 6 ;  á v. f. óvol. á prima de 4, «?, 4 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 1 1 !  
á 60 d. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.

Idem no llamados á capitalizar, 2 1  á 59 d. f.ó vol. 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á papel ,  00.
Id. sin Ínteres, 6 á 60 d. f.ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CA MB I O S .

Londres á 90  d ia s 5 7 !  á P a r í s ,  1 6 -7  á 8.

A lican te ,  1 din. d. Málaga 1£ d.
Barcelona á ps. fs.,  4 b. Santander,  !  pap. ¡cL
Bilbao, \  pap. d. Santiago 4 id. id.
Cádiz, 1J: d. S e v i l l a ,  14- din. d.
Coruáa , f  pap. id. V a l e n c i a ,| d .
G ranada, 2 d. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras á 6  por 100  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. intendente 
subdelegado de Rentas de esta provincia  se c ita ,  
llama y  emplaza á  los herederos y  legatarios de  
Doña M aría Josefa G r a n d e ,  vecina que fue de 
esta co r te ,  para que en el término preciso de ocho 
días comparezcan en la escribanía  m ayor de 
Rentas , sita en el piso bajo de la aduana , á fin 
de hacerles saber cierta  providencia  dictada en 
un expediente promovido sobre reclam ación de 
ciertos derechos; bajo apercib im iento de que si 
no compareciesen les parará el perjuicio  que ha
y a  lugar.

B I B L I O G R A F I A .

A L E R T A  D R A M A T I C A .  =  Colección  de 
"  las mejores comedias del teatro antiguo y  
moderno español y  e x ír a n g e r o ,  que consta de  
43o producciones.

Conspirar por no reinar , comedia nueva en 
tres actos , traducida del francés por D .  Isidoro 
G i l  , representada en el teatro del Principe.

L a  rueda de la fortuna.
L a  feria de Mairena.
E l  zapatero y el R e y  , segunda parte.
E l  puñal del godo.
M i secretarlo y  y o .
Simón Bocauegra.
Estas interesantes comedias,  representadas ú l

timamente en los teatros principales de esta cor
te, se hallan con las demas de la colección en las 
librerías de C u e s ta ,  calle M a y o r ,  y  de R io s,  eu 
la de Pontejos , frente á la Imprenta nacional.

TEAT R O S
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.

F un ción  extraordinaria á beneficio del actor 
D. Pedro de Sobrado.

1? Sinloma á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en 

tres a cto s ,  escrita en francés por S c r ib e ,  y  arre
glada al teatro español por un joven ventajosa
mente conocido y a  del p u b l ic o ,  ti tulada

L A  A B U E L A .

E l  nombre de S cr ib e  y  el haberse escrito 
esta comedia para ¿1 teatro francés son circuns
tancias que bastau á recomendarla sin necesidad 
de ot ro elogio.

E l  papel de la protagonista está á cargo de  
la primara actriz Dona M atilde D ie z .

3? T erce to  de G uil lerm o T e l l  , por las seño
ras Finart y  D iez  y  el Sr. Finart.

4? Ton ad il la  de D .  Mariano Soriauo Fuertes,  
cantada por D oña M atilde  D ie z  y los Sres. So
b r a d o ,  F ernandez ( D .  Mariano), G arc ía  y  coris
tas , titulada.

G E R O M A  L A  C A S T A Ñ E R A .

5.° Intermedio de baile  nacional.
6 .° T erm in ará  el espectáculo con el gracioso 

sainete titulado

C A L I C H E ,  O  L A  P A R O D I A  D E  O T E L O .

E n  todos los intermedios tocará la orquesta  
piezas escogidas de óperas y  valses de Straus.

C R U Z .  H o y  no hay función.
Mañana se ejecutará la comedia  de D .  P e 

dro Calderón de la B arca  , refundida por Don 
D  ioniso S o l i s , en tres acto s ,  titulada

E L  E S C O N D I D O  Y  L A  T A P A D A .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche. 

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S ,

gran baile fantástico en dos actos.


